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ORDEN DEL DÍA 
 

 

SESION  ORDINARIA  DE LA LEGISLATURA 2009-2010 

COMISION  SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA  
 

AUDIENCIA PÚBLICA 

 
FECHA:  MARTES  01  DE SEPTIEMBRE DE 2009                    

HORA:   10:00 A.M. 
LUGAR:  SALÓN ELÍPTICO-CAPITOLIO NACIONAL 

 
Por instrucciones de la Mesa Directiva de  esta Célula Legislativa (H.S. RODRIGO LARA RESTREPO- Presidente y 

ALFONSO NUÑEZ LAPEIRA-Vicepresidente), el Orden del Día propuesto para la sesión ordinaria del MARTES 01 DE 

SEPTIEMBRE DE 2009, será el siguiente:  
 
1.-  Llamada a lista y verificación del quórum. 
 
2.-  Informes de Mesa Directiva.  

 
3.- AUDIENCIA PÚBLICA: LEY DE PRESUPUESTO VIGENCIA FISCAL 2010- Informes y Recomendaciones de la 
Comisión Séptima Constitucional Permanente del H. Senado de la República, con base en lo dispuesto en el artículo 
4º de la Ley 3ª de 1992; informe enviado a los ponentes del proyecto de ley de presupuesto 2010, de las Comisiones 
Terceras y Cuartas del Congreso de la República,, que están invitados a la realización de la Audiencia. 
 
También asistirán en calidad de invitados los siguientes altos funcionarios y personalidades,  para los asuntos de su 
competencia: 
 

- HONORABLES REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DE LA CÁMARA. 

- DOCTOR   DIEGO PALACIO BETANCOURT - MINISTRO DE PROTECCIÓN SOCIAL. 

- DOCTOR   ÓSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR - MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
- DOCTORA CECILIA MARÍA VÉLEZ WHITE - MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL.                 

- DOCTOR   ESTEBAN PIEDRAHÍTA URIBE - DIRECTOR GENERAL DEPARTAMENTO NACIONAL PLANEACION - DPN 

- DOCTOR   JULIO CÉSAR TURBAY QUINTERO - CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

- DOCTORA ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ - DIRECTORA GENERAL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 

- DOCTOR   SENEN NIÑO AVENDAÑO - PRESIDENTE FECODE  
- DOCTOR   JORGE PERALTA N.  - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FIDUCIARIA LA PREVISORA 
 
El informe inicial fue adicionado en el numeral 10, de las recomendaciones, relacionado con el tema de los 
desplazados, mediante proposición No. 8, aprobada en sesión ordinaria de esta Célula Congresional, de fecha 
agosto 25 de 2009. 

 
4.- Lo que propongan los Honorables Senadores.  
 

 
La Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado, altamente agradecerá la puntual asistencia, para efectos  
de evacuar las temáticas contempladas en el presente orden. 

 
 
 
 
 

JESUS MARIA ESPAÑA VERGARA  
 Secretario Comisión Séptima 
 H. Senado de la República 


